RES. 672/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004388, Ent. N° 757/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo relacionadas con la ampliación del llamado a precios para el suministro de luminarias Led, llave en mano; para el recambio eficiente de la red de alumbrado público del Departamento de Cerro Largo;
RESULTANDO: 1) que, instrumentado el procedimiento referido, el Intendente, por Resolución Nº 354/2018 de 08/06/2018, adjudicó el llamado  a la empresa Proyección Electroluz Uruguay S.A. (PEUSA), de acuerdo con lo consignado en su propuesta comercial;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2414/18 de fecha 25 de julio de 2018 observó el gastó, en razón de los siguientes fundamentos: a) se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF, porque el llamado no fue publicado en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, b) se fijó la garantía de mantenimiento de oferta en un porcentaje, contraviniéndose lo establecido por el Artículo 64 del TOCAF, c)no se establecieron los criterios de evaluación de las propuestas, vulnerán​dose el Artículo 48 Literal c) del TOCAF, y d) se notificó la Resolución de adjudicación en forma previa a la intervención de este Tribunal,  vulnerándose la previsión establecida en el  Artículo 69 del TOCAF;
3) que con fecha 8.08.18 se reiteró el gasto, y este Tribunal mantuvo la observación de fecha 25.07.18;
4) que en la oportunidad, con la  conformidad de la empresa adjudicataria, el Intendente, por Resolución N° 078/2019/g, de fecha 8.02.19, dispuso ampliar en un 100% la adjudicación del llamado, con la empresa Proyección Electroluz Uruguay S.A. (PEUSA), por U$S 1:320.918;
5) que no consta informe contable;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de que la presente ampliación encuadra en el Artículo 74 del TOCAF, la misma queda afectada por la observación que recayó en el gasto del  procedimiento original, salvo en lo que refiere al Artículo 48, Literal C) del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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